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122. Registro c1vil. Rectificación de i1!.scripc'idn en acta de ma­
trimonio d'c los apellidos de un conl:roycntc, en 7JÍrtud de sen­

tencia y previo reconocimún/.o en les/.amento por la nuzd·re na-· 

tu·ral. Sentencia de 11 de Noviembre de 1932. 

Pn vi u uon juicio de mayor cuantí<t f ué r<X-Üficada €11 el Registro civil 1a 
inscl'ipción del matrimonio de det<>nninada persona, para p<lllerola en conso­
nancia con la !fiscripción de la Parroquia, mediante Sentencia dictada por el 
Juzgado ry confirmada por la Audiencia en la apelación que el Fiscal interpu­
so; interpuesto recurso de casación por d ·!\fi,li<tcrio Fiscal lo rechaza el Su­
·prem•>, con>;iderandn •qu~ declarada por 1:.> Sala Sf.'lltE'111Ciadora la identidad de 
da pers<>na que con di,fcmnte apellido ,figura en •la Partida de •bautismo, en el 
Registro dvil y en d re{;onucimienollJ de hija natural, hecho por su madre oo 
testamento, y e;;timando que se trata de una sdla y mi;,ma pelfsona, es vis­
ta ia improcedencia del primer motivo de: recurso, por cu¡mto los preceptos 

del .Cúdi·go civil y de la ley del Reg·istro, invocado~, lejos de infr-ingirse por 
la SCI!Ttencia recurrida tienen ün ella su debido acatamiento, !Ya que ambas 
disposiciones {artículos 327 y 18) establecen la intangibilidad de las inscrip­
cione~ de dicho Regis•tJ"O, mientra~ •no se ordL'ne en ejecutoria de Tribunal 
competente, con audi0ncia del nünisterio público y de las personas a quiooes 
i·nlt:re<;e, y como e<;te procedimiento es el exactamente seguido efi el caso de 
este recurso, dE•bC' dcscsti·manc didho motivo, sin que pueda prospe:ra.- tampocn 
el segundo motivo, en el que se supone incongruenC'ia entre lo pedido y otor­
Jtado. oor<Jue c•n la rl<-ma.nrl:~ '<P. so]i,·it" 1" rler],rariiln dP Olk Pl :JnPilirlo es­
tampado e:n la Partida de matrimonir: transcrita oo el Registro civii y el que 
figura en la inscripción de nacimiento corresponden a la misma persona, la 
que pcr virtud del .recC'.nocimiento de •hija natu-.·al, !hecho por su madre pos­
teriorn~entr. lle\·a .[os apellidos de la pe1 son a que la re•·onoció, y en su con­
secuencia <;e orde<w al Juez municipal la rectificación de dicha ir1scripción de 
matrimonio con los apellidos d~; la madrt, que 'hizo el reconocimiento, .siendo 
éste el m·ismo contenido de la parte dispositiova de la Srotencia. 

123. Causa. La ap·recwcl(Ín de si el contrato fu7•o o no causa es· 

rle pu1'o hecho y sometida al Tnbu.na/ de inst.rmcia. Sentencia 
d~ 14 de Noviembre de 1932. 

Doña C. fo1·mtd6 demanda contra dos señores presentando un pagaré por· 
el cual los demandados, e-n unión dt otnJ Si'Jior y S<)lidariamCJnte, se com¡x-o~ 
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·metían a pagnr n In ;-tcrora 2o.ooo p~scta<;; op;tsJl·rotl ~os demaPdados la 
fa·lta de causn en el doc·umcnto de referoncia y, por tanto, la nulidad dei 
mismo por cuanto nada 1hahía·n recibido de ·la artora, y el J uzgad::J dictó 
sentencia absolutoria, pero esta St'Qltc;,ncia fué revocada por la Audiencia de 
C:'tceres, que cond0nó al pago de la cnntidad pedida, y la Sala declara no 
.haber lugar al n-ecurso considerando que la sentencia r-erurrida no ha in­
fnngido por inaplicación el artículo 539 de la ley Procesal, porque •no puede 
ser mfts congruente un fall" que condonó <t los drma:-~dados a cuantas pe­
·I:coohes solicitó la actora, ~- por l:1 misma acción y causa de pedir que 
en su demanda ejercitó ry en cuanto a •la prueba de confesión, si bioo la 
demandante afirma que no entregó cantidad alJuna a los- tres fir-mantes 
de: pagaré, con anteriocidad en la mi·sma !"E'lSpue,ta asegura que uno de los 
firmantes le adeudaba cuatro mil duros, extremo esencial del que !110 se 
dC'iJe prescindir para :~preciar la confesión en plelll' y que indudablemente 
tu\·o l'n cuenta la Sala pat·a declarar que Oil el pag¡.¡~·é hase del •litigio se 
trata•ba de asegurar la devolución a la actora de la cantidad expresada, de-

• .-¡, ada de un saldo de cuenta ·entre ella y uno de los tres firmantes. sin 
qu•; ·sea posible 'legalmente sostc;ner después de esta declaración que el do­
cumento referido carezca de objeto 'Y c-:wsa lícita y cierta, ni que se in­
fringió el artículo 1.232 del Código ci~i.J. 

E·n cuanto al motivo, que se funda •pri•ncipalmente en 1a infracción por 
•no aplicación <lcl artículo 1.266 del Código civil, que establece la nulidad 
de los contratos por .falsa t'ausa, si no se probare que estaban fundados oo 
otra verdadera y lícita, procede igualmente desestimado, porque rarte de 
un o;upue·sto o alegación que •la sentencia rec-urrida no acepta, cua es que 

·.el pag<tré contenfa una obligación .falsa y simulada, en cuyo caso sí serfa 
de aplica::(m aquel artículo, pero de~de el momento en que el Tribunal 
a quo -reconoce y declara que •hubo causa en la obligación, ya que iba in­
cluida en el objeto, es decir, en la propia prestación, a esta declaración hay 
c¡u<e atenerse mientra•s un acto o documento <tuténtico no acr-edite la equi­
vocación evidente del juzgador, ya que según tiene dec.Jarado esta Sala, 
la <tpreciación de ;:;i el contr:üo 1 uvo o no caus;:¡ es de puro hecho y sometida 
al Tt·ibunal de instancia. 

124. uActio communi di7Pdnndo". Al eje·rcitar co;la acc1011 110 pue­
den ser discutidas las C1Wstiones de propiedad. I.a di7!isibilidad 

de fincas es ucuestio facti>> de la exclusiva apreciación de la 
Sala sentenoiadora. Sentencia de 25 de Noviembre de 1932. 

Dos de las tres dueñas de un .finca i·ndivio;a nombraron un admi·nistra­
dor que se encargara de la :Hlm:n'stración de b misma, e: que requ;rió 
a •la otra condueib para que desalojase •:a parte de finca que ocupab<u, y 

al no conseguirlo, la dem;:¡nd:u·on para tal fin, a io que se opuso la demaon­
dada, que por reconvonción pidió ;:;entencia declarando nulo el nombramien­
to de administrador y condenando a las actoras a que consintieran la di­
v:sión de los bienes. El Juzgado dictó sentenci;-¡ por ):;. que, estimando en 
parte la demanda iq1terpuesta, rll-clar-ó que la tinca pertenecía en común a 
actorn< y demandada, y estimando tambi6n en parte la recV<nvencioo, con­
denó a las demandantes a que consintiet·an la división de la finca; trami­
tada la apelación interpues·ta por las demandantes, Ja Audiencia declaró 
que la ti.nca pertet1ecía en (.'omunidad ::t actoras y demandada, y que mico­
tras durr.·ra ese estado, y siendo la voluntad de la mayoría de las participes 
nombrar un admi.nistrador. la demarx!ada esta-ba obli¡ga¡da a consentirlo, 
-debiendo dejar libres las pnrci0nes que ocuoaba. y que .siendo indivisible, de­
:bia ,·ender·se en pública subasta. 
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Contra r.sta 'Ontencia, la3 d~:I;I.tnd:llltcs ::~¡x:lan le'> i•nterpusieron recurso 
,-Je c<tsación por infracción dt: ley, que dese.;;timil ,•i Supremo considPramlo 
en cuan•lo a la infracción alegada del artículo 1.271 del Código civil, por 
haberse dec.·etado la venta inuluso de ú'lla capilla existente en la fiilca, o 
sra de un;:¡ cos<1 existente fuera del tomerdo de los hombres on c.¡ac1to 
parte intc:g1 ante de la Iglesia panroquia'l, que la se•ntencia de instancia ha 
decl<1rado que todos lo~ ·bi.;nes reseñados en la dcma'llda, entre los que se 
.encontraba ·la capiHa, pertonecen en comunidad y por iguales pa<rtes a las 
.treo; hennanas litigantes, .y como contra este pronunciamierrto suplicado 
por las demandantes no interpuso apelacioo la dem¡mclada, resulta impro­
cedé11le; cuanto con nue,·os razonamient0s sobre las lc-YPS de P::tf'ltidas, CO!l­
cordmo dt" !851 _v vigencia del Codex, alegan las récurrentes, máxime >i 
se tiene en cuenta que los extremos de! fallo recurrido no han ·s·ido ataca­
dos al amparo del <número Siete del a"i:ículo r.{i92 de la ley Procesal; que 
las cuestiones de propie<lad no pueden se1 discutidas por los comuneros 
al ejercitar ·ia «actio comnmni dividundon como. si ·~e tratase de una rei­
vindiciltoria, de que con derta !·ibertad téc-nica se ·habla en los documell'tos 
aportados a eo;te pleito, al igu<~l que en el Derecho canónico múderno de 
propie<l<td de una capilla en el SE:<ntido de posesión _v ::ttribución de los de­
rechos dc uso y admi~1istración y, en fin, que al admitil!" el Tribunal que· 
la capilla forma ·p~u·te de la ca.sa gra.nde, •no :ha pretendido fijar con preci-.. 
sión [;-¡ •natura•lr:za de los derechos que corn:sponder. a quiooes se titulaban 
sus propietanos, si •no justifica!fl la enajenación de la cosa común. 

•En el último motivo del recurso se ·intenta demostrar la infracción de 
los artículos 400, 401 y 404 del Código civil. por no haberse probado que 
la división de la citada fi·nca no pueda hacerse ;;in dej:::rla inútil para el uso 
a que se destina, y con tal objeto pasa revista a loo; diversos ducume'lltos 
que: a su entender se refieren a la unidad de la finca más que a .su i'lldi­
visibilidnd, al .mi;;mo tiempo ·que •niega importancia a 'los gastos calculado~ 
en el i n•formc ,pericial como necesilrios para di·vi<lirla en tres porciones y a 
las .frasco;; empleadas en la partición sobre la conveniencia de deja<rla pt<r 
ahora en ¡:u·o indivisión, pero al hacerlo así olvida que la divisibilidad es· 
cuestión de: heoho de la exclu-siva apreciación de b Sala sentenciadora, y 
que :a de p<te pleito. con un ver-dadero escrúpu(o profesional, 1ejos de con-· 
tc.ntarse con v<'!lorar on conjunto las pruebas aducidas, analiza el destino 
tra<licional del inmueble; el testamonto de la causante, los actos propi:)S 
de los litigantes, ·la prueba testifical y el informe pericial del mismo, ¡)r~ra 
pone11 fuer<:· de duda que la co>a pro indiviso se estima esencialmt>nte indi­
visible, dado su destino de .finca de recreo, términos equivale.ntes a !•JS t.m­
pleildos por el artículo 401 del Código ::ivil y demostrativos con igual ener­
gía de la imposibilidad de divid!~· la cosa .sin dejarla inservible para el uso 
.:1 (p .. :e se destina. 

125. .4 cción rescisoria de pa:rtició n po-r ca-usa de lesión. El plazo· 
de c1wtro años para ejercitarla (incl11·SO m.e.diando m.eno·res) ha 
de conta·rse desde la fecfva de las ope-racwnes particionales y 
no desde la mayoría de edad. Sentencia de 28 de Noviembre 
de 1932. 

C·na ,here<lera demandó a los que con ella eran heredea·os de determi-­
nado <:ilu~a·ntc por causa el~ le~ión e.n la ·partición hecha durante su me<nor · 
e<lad, ad\ irtiendo que aún no h2.cía cuatro ai1os que había cumpliáo su 
nwyo1· edad ; opusieron lo:> herederos la excepción de prescripción, y el 
juzgado y la Audienci<l absolvieron de la de111anda; el Sup.-L'mo rechaza el. 
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recurso, conS'idera•ndo que habiendo sido la demandante ry recurrente en la 
partición de bienes representada por su madre, por ser menor <le edad, par­
tición elevada a escritura C41 1920, la t'mica cuestión que se plantea en el 
presente recm··so es la de determinar cuándo ha d~ empezar a contarse el 
plazo de los cuatro aiios a que se contrae el aPtículo 1.o¡6 del Có<li·go civil 
para entablaJI· la acción rescisoria del I.O>J. ya qul" la sontencia recurrida 
sostiene que el plazo comienza a correr desde que se :hicieron las operaciones 
divisori;1s, y la recuncnte ,dirma que no empuó ha;,ta el .mio 1<)26, <'n que 
cumplió la mayor edad, ·qu" es cuando. según ella, pudo ejercitar su de .. 
recho. 

El artículo 1.~)3'2 del Código <letermina que los derechos ·y acciones se 
exti~1guen por la prosc.·ipción o•· perjuicio de tod<t clase de personas, in­
cluso las jurfdicas, en los térmi·;Jo<; prew1nidos po·· la ley, añadiendo que 
quedar:'! siempre a sah·o a la~ ?crs~nas impedidas de administt ar sus bie­
•nos el derecho para reclamar c0<1tr;¡ sus rP!Jrc>c•ntantos legítimos cuyo ne­
gligencia hubiese sido causa de la prrscripcié.n, pre{;epto redactado en tér-

. minos tan absolutos, que incltl'yc a los mencres de edad, 8sistidos de sus 
represeu1tantos legítimos, y que arilic.1dn rect<tmentr: por la 1Sala ·senten-

' ciad ora res u eleve la cuestión ·pl<t•nteada en el o;entidc de que el antes dicho 
plazo debe empeza•· a contar-~e desde que -la partición se !hizo, sio que por 
ello se vulneren 1los artículos 1 .2"9 y 1.26q que s~ invocan por .Ja recurren­
te, ·porque eon cuanto al primero no es ·apli<:able a los menores de edad 
asistido~ de sus legítimos repres<.:ntantr:s, v en cuanto al ;;rguodo, porque 
la acción pudo ejercitarse por la madre de In menor, hay recurrente, y al 
-no h<uberlo verificado on el plazo establecido, se extinguió pnr prescri·pción, 
..,,¡ \'irtucl de lo di.spuesto cr; el artículo 1.932, de todo lo cual se sigue que 
e<! Tribunal a quu no cometic) ·las inSraccione;; que se alegan en los moti­
\'OS del .recurso, si~1 perjuicio de que la recurrente pueJa ootablar las recla­
maciones procede,ntcs contra o;u !egítima representante, ya que la acción 
de-ducida en la dema-nda prescribió por haber transcurrido con exceso el 
plazo de cuatro años a cont;tr desde que las particiones se hicieron. 

126. Acción resoisona. El p!w:.o de nn aiío ha de contarse desde 
la jecha del cont•ralo, cualquie-ra qu!: sea la fo-rma de s1t otor­

gamiento. Sentencia de 1 1 de ·Mayo de 1933. 

Una Sociedad bancaria i•nterpuso demanda contra el tutor de UIIOS me­
nores, :~·legando que el !Banco adquirió una ofionca por cesión que le hizo u11 

deudor en pago de !hipoteca que que<ló cancelada, y un:t vez dueño el Ban­
co de la misma, .Ja v.;ndió, por documento privado, al padre de los menores 
que hoy demandaba, con ·precio aplazado •y obligación de elevar el contrato 
a escrilu1·a dontro del ailo, •h:~obiendo Jallecido el pa{lre y cediendo la madre 
.Ja finca a otro con ·permiso del Banco, pero fallecida ésta. el tutor se nega­
b:1 al Dtor.gamiooto de escritura :y wnstiotución de hipoteca. oponiendo el 
t•1tu1· que la finca respondía de ciertas obligaciones que el padre no conoció, 
pidiendo la absolución y, por recOJwención, .]a rescisión del contrato con 
devo:ución del precio y pago de mejoras. 

•El juzgado estimó l:l demanda, pero la Territorial de Valladolid ab­
solvió al dema~1dado, y estimando la .-econvonción, declaró rescindido el 
ccntrato privado y la obligación del .Sanco de abonar las mejoras. l•nter­
puesto recurso, ']o admi•tc el Supremo y C.\SA Y ,\NULA LA SENTENCIA RECU­
R"IDA, considerando que el Tribunal a qua, al ao'bsolver de ·la demanda 'Y es­
timar la reconvención declarando rescindido el cont!"aoto priiVado, interpretó 
er•·óne:lrnDnte el artículo 1.483 del Código civil on que se apoya el fallo, 
_pues es lo cierto que en el ~upuesto de ser :tplicabie al caso de autos, la 
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'Sala senté'nciadora incu.-rió t'l' notoria c::nntradicr.iór., ya que habié'ndo a.fit·­
mado que aquel precepto sr extiende en sus efectos, 110 tan <Sólo a las es­
critura~ públicas. s:,no también a l0s dr.cumentos privados ry aun a ~os con­
tratos hechos de palabra, <no cabb ce.-cenarlo limitando su aplicación, por 
lo que se refiere al pbzo pac1 ejercitar la acción rc..sC'isoria, exigiendo para 
su cómputo el otorgamiento de escrituca, porqu{', apa~te de que el articulo 
no autoriza •scmeja11tc cxigenci:~, ellu ~mplicaría Jejar el iondicado plazo 
al arbitrio de las partes, si()fldo así que lo que la ·ley pretende es que el 
tiempo del afio se cuente desd~ la ft.cha del contd·ato, cualquier;,¡. que fuera 
la forma de su otorgamiento. 

l2j. Segu·ro de responsabilidad ci·vil. Fl perjudicado en accidente 
de auto!nó•uil ha de ejerci/.a·r la accicín d·i•recfamente cont.ra el 

ca·usante del dm!.o (asegurado), y subsidia·riam.ent.e, contra la 

Compm'iía 1aseguradora. Sentenci3 d~ 4 d(> Noviembre de 1932. 

Celebrado un contrato de seguro de aut.)móvil con determinada Com­
pañ-ía de seg.urO<S, tuvo un accidente el .• asegurado, que en un atropello 
mató a una persona, e.ntablanrlo •la madre Je la vfcti.ma demanda contra 
el ase¡:(urado y la Compañín aseguradora, en reclamación de una indem­
nización de to.ooo pco;etas. a :~, yuc se :11lanó el asegurado, pero se opuso 
la Compañía de seguros alegando que la Jemandante .no tenia acción para 
dema1l'Qar,Ia. puPsto y u•· nn ern parte en el conh·ato y, adcmfts. no estaba, 
ol:iligada por haberse all:cmado el asegurado. 

El Ju~ado, en sente>~1cia que confirmó la Audiencia, condenó al a5egu­
rado, y subsidiariamente a la .Compañí.1, :1l pago de las Io.ooo pesetas, e 
interpuesto recurso üc ca<ación por i11fracción d(; •ley, <lo desestima el Su­
premo consider:ltlíln que por el contrato d~ seguro de circulación de auto­
móviles, la<S Compañías as~guradora; tornan sobre sí, mediante una prima 
volunta.-iament~ con' L'nida con los asegurados, las responsabii·ldades de és­
tos pOI' riesgos futuroo;. COilS•tituyéndosc ¡,n obEgada,s principales al pago 
de las indemnizaciones debidas a los damnificados por acción u om1si(m 
de que deben respo.nde1· ·los asegurado.;; y pudiendo ~onsignar todos los pac­

' to;; ("itos que las partes con\'rngan, por le .-:u al es palmario que Ias esti-
¡.JL,:<o~.:>nes estampadas en la póliza no se refieroo de presente a otra<S per­
sonas que a los contratantes. pero ·lo es tambit'n que cuando el r-iesgo lo 
consti tuyon daños causados a terceros, no puede,l éstos ser considerados 
como extraños en absoluto al contt ato en que aparece asegurado un posible 
riesgo .futuro que la realidad ha com·ertido en presente y al damnificado en 
acreedor de una canridad in ... lt..:ief"Iflinada én la pó!~za. si biw es cierto, y 
a ·la que tiene indiscutiblemente dl-t"e::ho como justa reparación del daño 
sufrido. 

Sentado lo anterior, .-.u L'S ·p0si:blc negar a-1 dam11ificado el derecho de 
reclamar la indemnizaci<Ílo con ('~pr.ndiente, que si no puede ejercitar .por 
acción directa contra la Compaiiía aseguradora, por ·lo mismo que no exis­
te entre ambos VÍ·nculo contractual, es incuestionable quP tiene expedito el 
ejercicio de h misma contra el asegurado como directo ,)bligado, y coojun­
ta y .gu'IJ.sidiaciamentc contra la Compaiila aseguradora, por cuantu una 
v·ez producido el daño a tercero, esto es, i~!ter{'sado en un contrato cuyo 
objeto iha sido el d:~ño •que sufre •y la !ndemnización p')r él debi::la, pudiendo 
la ·Socie<i:1d dema-ndada ejercitar todas las excepciones que viere convenir­
•:e, sin que por ello se v:o!en !os preceptos normati\'OS de b ma-teria contrac­
tual, toda vez que, como va dioho, el perjudicado, una vez padeddo el si­

..-Jiestro, .no es extraño a·! contr:~to de s!'gus·os concertado entre asegurador 
y asegurrtdo, sin que pueda DlllC<ldrrs~c: que r·l all;,,·,ilmic•lto a la demanda 
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del asE'~urado constibuya la conni\'enciél que exime de tO<la responsabili­
dad a la Compañía aseguradora, aparte de que e! acuerdo culpable oo lo­
.lc!mite el Tribunal a qua. 

No es preciso una llO\'ación para que la péllrte actora pueda ejercitar su 
acción contra ·la Compañía acSegurado,-a conjuntamente con el asegurado,. 
y d allanamiento de 8sta dejó más expedito el camino procesal para que la 
da;mnifirada ejercitase su acción, siendo palmario que ·la perjudicada, por 
el hecho mismo de 1haber sufrido el da1io, se ·hallaba asistida del derecho­
a reclamar su reparación directamente de la pa.-te que lo había producido 
y subsidiariamente de ·la Compnñía aseguradora, qut::: por un acto de su vo-­
luntad, y mediante la prima con\'enida, aceptó el riesgo de abonar los da-­
ños que causara el ;¡<;c~gurado, qucda.ndc.: con ello imposibilitada de rechazar 
una reclamación que con sujeción a las cláusulas contractuales libremente 
y para •futu.-os acontecimientos había aceptado. 

128. Quiebra f'raudulenl.a. Aunq·ue el fumde no se pres·ume, esta· 
regla es inapliciable a la -presuncinn de fraude establecida por 
la ley. Sentencia de 8 de i\byo de 19JJ. 

Contra sentencia del Juzgado de ú\1. calificando de fraudulenta una quie­
bra, confirmada en este extremo por la Audiencia de Gf·anada, se interpu­
so recuro;o de ca-sr~c:ón por inflfacción de :ey. que no admite el Supremo 
considcrr~ndo que si biLn por regla- genentl ,J concepto de fraude no ;;e 
presume, esta <regla es inaplicable a la prc:sundón de fraude establecida 
por ·la ley, y siendo determinados '1/ preceptivo~ on el ·Código de comercio 
los casos en ·que deben reputar-sP ·fraudulontas ]a<; quiebras de los comer­
ciantes, precisa ta.n sólo, para reso!w:r el c;:¡so del .recurso, estimar como 
cuecS•tión de hedho si por el resultado de J;¡s pruc·has ha concu.-rido o no la 
ci1·cun-stancia del aortículo 891 de ,aqup] Código. .1\1 .a,plicar la Audiencia 
este precepto a la -quiebra de ·la Sociedad P., ,¡o -hizo acertadamente, ya que 
se f.u-ndó en !hechos acreditado,, entre dios -la desi!paric-ión de los iibros, sin 
que pueda estimarse b;¡star.te para desvirtuar este razonamiento u-na cer-­
tificación del Admini.stradcor de Renta-s públicas de prc:,ontaciún de br~lances 
por la Sociedad quebrad[• ni U•ll -testimonio del sumario incoado po.- desapa-­
rición del contable de la Sociedad. 

129. Producción de Seguros. P·rohibicio·ne.; a l(JS Agentes pro­
duct-ores. La fundación por ésios de una n1te·va Compañía de 
Seguros no supone la gest.·ión de Seguros. Sentencia de 11 de· 
Mayo de 1933. 

Interpuesta demanda ·por u11 productor de segurus contra la Sociedad 
fJOr cuenta de la cual trabajaba, reclamando los beneficios •y comisiones 
que como agonte -le correspondían, opuso la entidad lo que a -su derecho 
correspondir~, reclamando por <reconvención cierta suma que el agente le 
debía, dictando el Juzgado sentencia absolutoria y condenando al actor a 
pagar la deuda a la Compai'íía, y tramitada la apelación, la Territorial de 

'Madrid la revocó, declarando que el actor tonía derecho a los beneficios y 
comisiones que pedía en la demand<J, debiendo abon::.•r .a la Compañía lo 

-que le <1deudaba, dobiendo -:o.mpensarse ambas deudas, e interpuesto re­
cur-so por 'la Sociedad, lo orechaza el Supremo considetra•ndo que la cuestión 
a decidir es si el agente productor trabajó o no e-n beneficio d~ otras Com­
pañías. hecho sancion<~do en el Reg-lamento de la Sociedad, cuestióo cate-
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góric::unonte resuelta por e-l Tribunal a quo, que dice no existe prueba de­
tal imputación, y nada supone en contrario el hecho de que el agente fun­
dara una Sociedad de seguros, pues esto no indica que .gestionara 11i hiciese 
seguros, ni en todo caso pudo la nueva Sociedad contratar hasta su in!o­
cripción en el Registro merca~Jtil, hecho que tuvo lugar cuando el agente 
:ya no pertenecía a la Sociedad demandada. 

Lo más interesante que se desprende de la sentencia extractada .es que la· 
fundación de una nue·va Compañia de seguros por el agente de otra Socie­
dad dedzcada a este Jill, no supone que este agente lwga o gestione cor~tra­
tos de seguros en pcrjuzcio de la entzdad por la cua[ trabaja, quedan.do de este 
modo pi11lorescamente mlcrprctados los contratos y reglamentos de las Com­
paMas qu.e proluben termi,za¡L/c¡¡•ente a sus agentes la gestión de pók:.as en 
beneficio de Sociedades dzferentes. 

{JO. Capucidad de la mujer casada para comparecer en /H1CIU. 

Validez de las actuacinnes seguidas contra mujer declarada en 
rebeldía. Sentencia de 24 de Octubre de· 1932. 

Seguido ju:cio contra una mujer cas¡¡da declarad;:¡ en rebr:ldía, alegó el" 
marido la nulidad de todo lo actuado, a lo que no accedieron ni el Juzgado 
·ni la Audiencia, e interpuesto recurso, lo rech.na el Supremo considerando 
que la Sala sentenciadora, a·! c·esol\"cr no •haber lugar a ·la nulidad <iel jui­
cio dec'.arati\·o interpue5to contrn la mujer, no infr;ngió el artículo 6o ·del 

Código civil, pues é;;te, lejos de pmhibir que la mujer casada comparezca 
en juicio en virtud de LJoll emplazamiento •que le haya sido hecho, autoriza. 
dicha comparecencia, siempre que tenga para ello licencia de su marido, 
cuya licencia no exige previa solicitud de !a mujer a·] marido, sin que tam­
poco in.fr!nja el Tribunal a quo el artkulo 62 de dioho cuerpo ·legal, ya 
que la muj-er casada, en el pleito de referencia, ni compareció en el juicio 
ni ejecutó acto alguno que deba ser declarado nulo, pue'ito que la misma· 
se limitó a no compa•·ecer al empi<Jzamiento que se le hizo, permanccienrlo 
<,n rebeldía durante el pleito. 

131. ¿Es n·ula la venta de bienes de menores autoria¡da por juez 
de disbinto domicilio que el meno·r? Sentencia de'6 de Octubre 
de 1932. 

Vendida por un padre, media•ntc autorización jud¡cial, una finca de su 
hijo menor de edad, pidió después el hijo ·!a nulidad de la venta, alegando 
que la autorización fué concedida •por Juez. de distinto domicilio del que .te-· 
r1ía el monor, dictando el Juzgado ·Sentenc!a, confirmada por la TPrr•tonal, 
a·bsolutoria, e interpuesto recurso por p] hijo, lo rechaza el Supremo con-­
siderando •que la circunstancia de haberse tramitado ~n el ] ~·zgado <le pri­
mera instancia de <C:!tdiz el expediente por el cual se conced;ó -la autonza­
ción par<• la. venta de la casa perteneciente al entonce, menor, en vez de 
t.,·am;~arse en el 'lugar donde éste vida, no puede estimarse como motivo de 

•nulidad de aquella autorizaciÓn, porque la Sala >entenciadora, usando ·de 
sus facultades soberanas, deé'::-tra incierto el domicilio del padre del menor 
que instó el expediente que había de ser el determinante de la competencia, 
sin que contra tal apreciación pueda ¡xevalecer el criterio del recurTente, 
por ·lo ·que resul-ta e\•idente que ITlO ha sido \'iolado el artículo 164 del Có~­
digo civil. 
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Considerado i11cierto Bl domicilio del padre, 110 hace el Supremo tlllct 

-declaració!l termi11a11tc en el itzteresallte asunto qu-e motiva el recurso ; no 
·obstante, parece despretlderse del anterior co!lsiderando que es 11ula la au­
:tori::.ación concedida por juez de distinto domicilio ; viene de este modo a 
·confirmarse la práctica generctlme¡¡te seguida y <Jlle recoge la Rc>olllcióll 
de 1 de Oct!tbre de 192¡, allzzqu.e en la realidad, y con motivo de los gran­

des wco11vezzientes que por los juzgados se ponen e11 la concesió11 roe estas 
autorizac2011es, el proccdhniento a seguir es de suma sencillez, bastando con 
que el padre 1le11e u11 padrón y saque una cédula e11 el sitio do11de :.us pre­
teHsion.es hall de ser ate11didas. 

132. Mandato represen/.ativo. Efectos de la extra/mút.ac·¡Ón del 
mandato por parte del tnandabario. Senten<:ia de r¡ de Octu­
bre de 1932. 

Entablada demanda para ren.cJici6n de cuentas contt·a cierto apodec-ado, 
el juzgado dictó .sentencia condenando a éste a rendir cuenta justificada de 
su gestión como mandatario de don J. por las ventas de acciones, créditos 
y participaciones que este señor tenía en cierta Asociación, condenando al 
demandado a que entregase a Jos herederos de don J. la parte de pesetas 
que cor.respondieron a dicho seiior, cob«·adas por el demandado, seotencia 
en paorte con<firmada por ·la Territorial, e i~1terpuesto recur-so por el deman­
dado, ·lo rechaza el Supremo considerando que el contrato por el cual se 
ob!iga una persona a prestar algún servicio o hace.r alguna cosa y el apo­
deramiento que confiere facu·J.tad al apoderado para que concluya actos o 
negocios jurídicos ·por su poderdante como si este mismo IO<S hubiera cele­
brado, -son dos ,figuras de ta,n esenciales ditfeorencias entre sí, que ni siquie­
ra se borran por ente.ro cua-ndo se ,funden ambas en la unidad del mandato 
representativo, y, en su consecuencia, los efectos de este contcato, materia 
del presente recurso, •quedan regidos con b debida separación conceptual 
y técnica correS'p~1diendo a la esofera interna cuanto toca a los deoreahos 
y obligaciones recíproca<; de mandante y mandatario y por ende cuaoto 
afecta a la c~1ducta del último en la ejecución del mandato que habrá de 
llevar a cabo dentro del encargo f'ecibido y con arreglo a las i-nstrucciones 
recibidas, o, en su defecto, comportándose como un buen padre de familia, 
mientras que a la exter'o!' esfera competen les efectos de: contrato en rela­
ción a terce.ros, llegando hasta obligar al mandante con relación a ellos 
siempre que el mandatario -hubiera actuado dentro de IO<S límites del man­
dato o, pcu· el contrario, obliga-ndo al mandatario con relación a terce.ro, si 
traspasó sus poderes sin dar de ellos suficiente conocimi~1to. 

Esto no obstante, la extf'alimitación ;lel mandato por parte del manda­
tario pro\·oca para éste res:pon.sabilidades internas ante su principal, pues 
a tenor del artículo 1.714 del Código civil, está obligado a no traspasar los. 
límites de sus poderes, y procediendo en contrario queda sujeto a la f'es­
pons.abi!idad contractual que define el artícu!o 1.101 y en e~pecia! el 1.718, 

de donde .resulta que al dedaorar esta responsabilidad el fallo recurrido, no 
infringe el artículo 1. ¡z7 del mismo cuerpo lega-l, como con error sostiene 
el f'ecurso, partiendo de la equivocada •tesis según la cual la extralimita­
ción del mandato .produciría exclusivamente en defensa de los intereses del 
ma.ndantc una acci611 de (lUlidad del oegocio que el mandatario celebró con 
extralimitación, pues es notado que en det~rminados ca·sos quedaría inde­

fenso el ma·nda-nte con aquella exclusiva acción de nulidad si no estuvie.-a 
provisto de la de d&ños y perjuicios contra su mandatario. 

La elección eotre ambas acciones corresponde por entero al mandante 
-como dueño que es de su interés pe-opio, si bie-n cu<t-ndo elija la indemni-
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zación, correrá a su cargo la prueba de la exi~toocia de perjuicios, cu•ya 
apreciación, en definitiva, corresponde al Tdbunal de instancia .. · · 

IJJ· Arrendamiento de mina. Pena convenc·ional. Pru.eba de pre­
sunciones. Sentencia de 25 de Octubre de 1932. 

Celebrado un contrato de arrendamiento de ufla mina, formuló la So­
ciedad minera 'Propietar-ia demanda contra el arrendatario por infracción 
de las estipulaciones del contrato, dictando sentoocia el Juzgado declal'an­
do bien rescindido el contrato y que el demandado venía obligado a des­
aguar la mina y a hacer di\•ersas reparaciones y entregas, y el Supremo 
rechaza el recurso porque la sentencia combatida no incide en las infrac­
ciones que se citan por la interpnctaciÓn dada -por el Tribuna-l de instancia 
a las cláusu•:as del contrato, fija con claridad el alcance de su COl' ten;do; lo 

mismo desde el punto de vista jurídico en lo característico del arrF!Tldamien­
to de mina concerta·do, que tocante a los demás pactos de los contr[>•tantes; 
que fa cláusula 17 del contrato m> es típica ck :a fi-gura aceescria de pena 
convencional que define el artículo 1. 152 del Códi-g0 civil, visto que su con­
telllido •no tiende a esta-blecer una liquidación preventiva de perjuicios deri­
vados de toda clase de daños concurrentes a cualquier evento, sino que 
adopta la forma y ::1sume la calidad de una fianza impropia o capana pres­
tada y ofrecida para responder de obligaciones limitadas dependientes del 
pago del canon arrendaticio semejaflte a la garaontfa de otras especies con­
tractuales análogas. 

No es posible desautorizar el .juicio del Tr.ibcl1Ia] .de :nstancia sobre el 
desmerecimiento de la cosa arrendada imputable al <recurrente extraído de 
u~1 podcrosu indicio hR<ado:; en dos 1heohos tan reievante-s y seguros como 
el de haber reci·bido el arrendatario la mina en e.stado de normal acepta­
ción y ser más .tarde devuelta con -los desperfectos que l)an sido señalados 
sin coo·seguir declinar la responsabilidad propia, mediante la opoctufla con­
trastación de hechos o evento' independienres de su culpa o negligoocia, y 
todo ello constitll'ye una probanza completa por medio de la presunc:ón, 
comprendida oo el artículo 1.2.p del Código .::ivil, que la sentoocia recurri­
da ha uti·lizado adecuada-mente, sin que obste a tal afirmación una comuni­
cacioo de la Jefatura de ol\Hnas con el testimonie de la visita de im;pección 
al tiempo de comenzar el aniendo, en la que consignan c1e.-tas imperfec­
ciones, poPCJue ni esa comunicación tJiene el alcance que se le concede, 11i 
puede estimarse como documento auténtico en el sentido de demostrar la 
cqui\ oc ación e\·idente del juzgador. 

'J4 . Responsabiiidad del Banco que iibra cheq1tes en pe·rju.icio 
de un cuentacorrentisba y en virtud de cartas-órdenes fal.sifi­
cadas, aceptadas como legítimas, por imperiCia o negligencia 
de sus empleados. Sentencia de 2 1 de Octubre de 1932. 

rUna entidad mercantill .formu•ló demanda contra un Banco ailegando 
que la actor a tenía abierta una cuenta corriente oo el Banco, a la· cual 
éste cargó cinco cheques expedidos por el de Bilbao previa falsi•ficaaión de 
la fil'ma de la demandante, por cu:ya lfazoo la Audiencia condenó a X. por 
estafa, suplicando se condenase al Ba·nco a pagar el importe de un cheque 
de 32.000 pesetas con cargo a la cuenta corriente de la actora, a que anu­
la-se los asientos de car-go hechos en la cuenta corrie<11te y a satisfacer el 
saldo que resultase. La Audiencia condenó cual se pedía en la demanda. 
e i'llterpuesto recurso, lo rechaza el Supremo c0:1siderandu que el Tribumd 

\ 

1 
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sentenciadcr- no ha cometido la~ infracciones legales y de jurispruden'cia. 
que se citan, porque la resolución recurrida "10 ataca ni desconoce ·la san­
tidad de la cosa juzgada, sino que resuelve dcfin!tivamente lo que habla 
quedado impreciso, ya que 1es inadmis~bic la forma cxpediti\·a u1:1Diz,ada 
por el Banco de B. par-a reintegrarse de lo indebidamente pagado 'por sus 
propios errores, que la jur-isprudencia de c.sta Sala ha d.x-larado son impu­
tables al que los padece. 

La responsabilidad civil subsidiaria .por raz6n de delito y cu<Js! delito de­
clarada en los artículos 21 del Código penal y 1.902 y 1.903 del civil, alcan­
za, según el contexto de e.stos textos legales a los amos, empresas, etc., de 
los directamente obligados, pero tan sólo pcr las infracciones delictivas o 
culposas en que éstos hubiera11 incurrido en el des~mpei1o de sus obligacio­
nes en los ramos ec1 que se hallasen emplearlos, mas como la paf'te recu­
rrente pretende extender- esta responsabilidad a !~ actora por los delitos 
cometidos por el contable de ésta, ·que •no. pudo cometer ·l0s dt>litos po1 que 
se ha sido penado con ocasióo df' una.s funciones que no le estaban ooco­
menrladas, evirlente es que ·la Sala sootenciad,1ra •no ha infringidu las dis­
po~ciones legales ·i·nvocadas, debiendo rechazarse igualmente el error de 
derecho, porque .no puede ~1egan;e la evidencia de •haber librado dicho Ban­
co los c'hequcs pot· virtud de car-tas-Órdenes ·falsificadas, que aceptó como 
legitima" la impericia o negligencia de sus propios empleados. 

IJ5- Suoesión contrac/.u.al. Ejeroicio de accwnes derivadas de un 
testamento ológrafo destruido antes de su p·roloco/ización. Sen­
tencia de r6 de Noviembre de 1932. 

Otorgado un testamento ológrafo por una señora, fué depositado éste en 
poder de su confesor, el que, sabedor de la muerte de aquélla, >hizo ootrega 
del miSlllo a·l ma.-ido, para que éste, a su vez, 1o lkvara al Juzgado para 
su elevaoión a e.scr-itura pública, lo que no pudo realizarse porque el citado 
marido de la testadora •hizo mil pedazos el escrito. Con tal motivo, el onom­
bf'ado heredero en el testamento elestruído llegó a un acuerdo con el viudo­

destructor, en el que éste se comprometía a instituirle heredero, como así 
al parecer- lo >hizo, pero más tarde cambió de idea, nombrando a un so­
brino, por lo cual el heredero bur:ado, aportando como prueba ele lo ante­
riormente dioho dos actas, en las que ta•nto el confesor como un hermano 
del testarlor declaraban ser cierta ila exisoteoncia del testamento ológrafo, 
suplical>a sentenoia para que se condenase al sobrino-hereder-o a-1 pago de 
lo {!Ue el actor creía le correspondía. Opuso el demandado, entre otras a-a­
zones, la falta de prueba de las afinnaciones del actor y, a·dem::ís, que lo 
que ta.nto el actor como el confesor y otro testigo imputaban al causante del 
demandado era ·la comi·sión de un delito de los que da•n lugar a procedi­
miento de oficio, imputación que, aun si~1do falsa. dios dan como cierta 
y 1a conocioron en 1914, por lo cual serían encubridrJl·es de un delito pú­
blico, pero que por el lapso de t:empo estaba prescr·ito. 

El juzgado y la Audiencia dictar01~ sentencia absolutoria, e interpuesto 
recurso, lo rechaza el Supremo considerando que si bien l<t obligación es­
tablHcida en el artículo 69o del Código civil no sólo recae sobre la persona 
en manos de la cual lhubicora el testador co:1signado med~ante entrega di­
recta su testamento o~óg•·afo, sino de cualquier otra qu<' lo tuviera al falle­
cimiento de aquél, es ·lo cierto que el rosarc:mil'nto de dai1os y perjuicios 
a que ~e contrae el mencionado precepto, hace refenncia a los ocasionados 
por la dilación en e] cumplimiento de este deber lega:, que pueden ser exi­
gibles cuando la presentación se verifique después de: plazo ele d:ez días 
a contar- desde que e¡ depositHio conociere el fallecimiento del teótador, 
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.pero ac.usada en este caso la grm·c kansgresiñn que -supooe la circunstan­
cia de haberse ocultado, destruido o extraviado, culposa o negligentemente 
~icho documento, con pérdida de su sustancia ·formal y de sus sagradas de­
claraciones cri•n finen, es claro que la calificación jurídica de tal evooto ex­
cede del ámbito de una mera obligación concreta «ex legen para recaer en 
el campo anorma1 del' heciho ilícito cuya acción civil Sl' extrae genéricamen­
te-')' el propio recurrente nsl pretendió promoverla--del contenido inscr~to 
en el artícu·lo 1.902 de d1oho cuerpo legal, cuyo ejercicio está limitado al 
transcurso de un año que autociza el artículo 1.268, y es claro que t:om­
putado el término a tenor del t.g&), como 1lo ve.rificó el Tribunal a quo de 
un modo exacto y correcto, resulta evidente la prescripción liberatoria que 
excepcionó la pade recurr.ida. 

Extinguida la acción ¡x .. na·l por fallecimiento del presunto responsable 
de la desapadción del testamento ológrafo, -sin haber empezado a actuar 
el ejercicio de la misma ante la jurisdicción competente, es indudable que 
el éx·ito de la acción ci\·,il ex delicto contra los there<leros de a·quél queda 
subordinado a las condiciones que el derecho privado señala para hacer 
efecti\'O el resarcimiento de da1ios y perjuicios exigi·bles en esta vía civil, 
con independen·cia del p<·oceso criminal, porque una vez desligada la se­
gunda de cualquier género de dependencia y subordinación respecto de la 
primera i•noperanle, adquie~e la sustancia y el vigor autónomo del quid 
propio como atributo del derecho subjetivo pE·rtinente al perjudicado, fren­
te a quienes a1o asume1~ otra respoosabilidad que la patrimonial de carác­
ter exclusivamente ci<v-il, única trasct"ndida del ht!cho ilícito realizado por el 
causante ; y es obvio ·que teniendo In aeciÓ!l ahora discutida una génesis 
distinta, elementos diferentes y otra adscripc.i6n juri·sdiccional privati·va que 
la penal d:rectn, ni los Tribunales del orden judicial civil pueden, sin ex­
ceso de función, declarar '!a Pxistencia previa del delito como presupuesto 
origi-n:-~1 -:lcl derecho reclamado, ;;,i ampliar el térmi{IO de vitalidad de la 
acción ci\·il más allá de lo permitido por el artículo 1.9<)8 dtat.lo, que re­
gu .. ; . .,¡ cjere.cio de b definida y s:mc!onada en el 1.902, únicos de aplica­
ción al caso litigioso. 

•En cuanto a la promesa :hedha al recurrente de nombrarle heredero en 
propiedad, ~1o sólo de los rbienes de la esposa de! testador, sino también de 
los propios y particulares dl'l causa•nte, este anticipo de voluntad ora se es­
time como una determi-nación lirbérrim<', ora como un propósito de desagra­
vio ~· reparación e-n .favcr del ·heredero instituido ün el testamento ológra­
fo indcl>idamente retenido ·por el ~upuesto refc'rente, ~onstituye, como acer­
tadamC;nte dice la Sa-la sentenciadora, dados los términos generales de tal 
manife;;tación, un pacto sobre 'herencia futu,·a, prCihibido a virtud de lo 
con.signado e-n oc! párrafo segundo del artículo 1.271 del Código civil, del 
-que no pueden ex•traerse consecuencias jurídicas en punto al ejercicio de 
acciones derivadas <lel pretendido cuasicontrato, que, !fundado (>;¡ el ar­
tículo 1 .SS7, aspira a obtener el recurrente. 

136. interpretación de cláusula testamentaria. La 710luntad delles­
tador, exp-resada en su testamento, es ley para cuantos de éste 
deriven st~ de·recho. Sentencia de 12 de Noviembre de 1932. 

Doria R. formuló demanda contra don F., <•n t-1 doble concepto de al­
bacea testamcntar.io de doña E. y de heredero del esposo de ésta, sobre re­
clamación de legados, fundáfldose en que doña E. falleció con testamento 
en el que i•nstituyó 'heredero de todos sus bienes a su esposo para que los 
disfrutara toda su vida, con obligacioo de C'Of1oServar los que fueren necesa­
rios, a fiofl de que al morir pudieran pagar·se lo> le-gados que nada, entre 
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los que había uno de 1 .ooo pesetas a ·fav01· de la actora y otro de 5.000 a 
favor de un -hermano de ésta (del que la dema•ndante era he~edera) ; que 
fallecida doiia -E., su esposo entró en posesión de ia herencia. y a E u fa­
llecimiento el demanda~9 ~acó a subasta un hotel que formaba parte del 
caudal relicto, tasado 011 115.000 pesetas. que fué adjudicado al mismo de­
mandado en 7.:;oo pesetas, cifra que pasó al invootario y de esta suerte se 
porjudic:a-bao lo'i derechos de ambos legatarios, por lo que pedía la nulidad 
de la venta del hotel ~· de las operaciones particionales hechas. 

El juzgado declaró nula la venta del hotel, condenando al demandado 
a .-eintegc·ar el inmueble al activo de la testamentaría para que su valor 
en venta pudiera tenerse en cuenta en todas la·s ·"}peraciones de la misma, 
sentencia confirmada por la Territorial, e interpuesto. recurso, lo desestima 
el Supremo con.sidera11do que siendo ley oo m:lteria de sucesiones testamen­
tarias la Yoluntad del testador, cuando no existen herederos forzosos, y 
reconociendo el Tc-i-bunal a quo que en el último testamento de ]a causante 
del dem.1ndado no impuso ésta a su marido y heredero más obligación que 
la de satis-facer los legados con los bienes que: dejaba al morir, después de 
pagar otras atenciones preferentes, por ·lo que la carga a que sujetaba al 
dereohohabiente estaba limitada a la posibilidad de sati5facer con los bienes 
here<.Ft:trios el pago de aquellas liberalidades, es manifiesto que la Sal¡¡. sen­

tenciadora, interpretando .-ectamonte la voluntad de la testadora, no in­
cidió en b infra-cción del artículo 1.003 del Có<ligo civil. y aplicó, por el 
contrario, Jebidamente el artíc:u·lo 675 del mismo Código. del que se des­
prende la doctrina de esta Sala, de que la voluntad del t.:stador expresa­
da en su te><tamotllo es ley oblig;¡toria para suantos de éste deriven 'iU 
derecho. 

137. Sustit.ncion fideicomismin. La premoriencw de los herede-ros 
fidcic?misarios determina la cxtmción del (ideicomiS(l cond,i­
cional. A lcanoc e inter p·re/.acirín de la palabra ceso brin OS». Sen­
tencia de 30 de Novien~bre ele IQ32. 

Doo X. fialleció con test:Lmen1o, en el q.uli; institlU'Í'a haredtera a s1u sobri111a 
dOTia A., con üa condición die que si ésrt:a morí.a con h~jos pod'rílil di6<¡)0nor li­
brem~l[l,te die -la -herentoi1a ; pea-o s! fatllocía si111 detSCem<ienoia. pasada a los SO­

bri.nü!S del ~.stiadi)I", y Í'alleo;d::t doña A. sin hijos y hG-b-iéndola premuerto los 
otros 'i·ob-ri,no'S darnrules de don X .. aparwió n.JTI testa,mentto de aquella señora 
en .ha que n.omlbraba hered1eros a dos i·ntS1ui'hlc-iones por partes igua,Jes. 

Otorgad:~ la escr:tura de :-tdjudicación, no fué inscrita, debido a que el 
Regi-st:rad:o'l" entendió qu1e no padlí.a ~a testado·na duspon¡er de b herencit:t, por­
qn.Je si bion .no ex•istían sobrinos carna,les del t:estaldor, -sí ihabí·a hijos de so­
brinos, que e.n oonsectllencia, y por ser IJ."limlb-i.én sobritnos, eran los herederos, 
confirmando la Dirección el criterio del RcgíSltmdor; ron ta•les antecedentes 
tLas dos i.nstivuoion;a~ nombradas herederas for-1111ulktron j'l.lñoio de mayor cu.an­
tíc-. contr:-t los que pudieran llamnrse oobr.inos de don X., pidiendo la validez 

d>e lha üns.bitución, hecihil en test·amentto por doña A., potr haber premu-erto a 
dicha señora todos ilos sobrinos ca•rn.afies de don X., qn.Je e.ran -los únicos que 
temían el co:noeP'to de s-obtr.ino.s, trazón por •va cU\a•l ~ue.lla seiio~ra podía dis-po­
.ner .J,iJbremonte de •los bic.nes, si.ondo in.n•eces.ar-i·a la apertura de la sucesión 
1ntestadG, como sastenía el Reg·istradQr; el· juz,gado d•ictó se-ntencia dtoc.la­
ra·ncLo qoue l·a i,n.stiot-uoión de hered•e.ro. consñ•gnadta en el tostbanwntto de doíia A., 
contiene .una 5usti.tució.n fid-eicomisari·a condkionatl en fa.vo~· d~e lm sobri11106, 
hijos d;e hcrmnnos del tes.ta<ltor, y que habiem:IQ .prell1Juert:o dichos ;;ustituto.s 
fid~:comi»anios, a .J,a hered'era fid11.10:arin, dicha pne.morie-nciG de todos los su.s­
-ütutos fideicomñsarios dc-te<nmi1116 ·la exti111ción del fidcicomi~o condiciona•!, y 
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¡puido, la que hahÍ'a s'd.o fidudaria., como ú,:,t.:una .p<lS1c-edora de Jos b¡enes he.re­
djtarios, dl:·~n;e,r ·J,ib.remen.te de ellos. siend.o en su cOJlsecuenda S1US herede­
ros unJ·versat!·es, por partes ¡guales, las inGilituciro·nes dre:s·ignadas por ella para· 
qwe puecharn dirsf.¡;urtar de la mentard;:¡ hercno!a., libre de !.a sustñt-uci6n fidcico­
lfl~i·sania c.ondiciütnta•l ¡·eferid·a. com:lcnaTido a los sobrin1Js de don X., o sea a 
uos hijos de ,]os sobrinotS carP.:t.lctS d·2 este señor. ;:¡ estar y p;:¡sn,r potr es·ta;; de­
:brac:ones. Confirm:1dn la sentenc'a por la Territorial de Barce10'l1a, el Su­
premo ¡·eohraz-a e,] recua-so, ronsider;:¡ndo qure la in.tenpreta,j~n d'C Jms cláusu­
las de rteS>tnmento. oscuras o dudocsas, CCti-.resporn.de a los Tributn<tles de i.ms­
t'a111cia; que la ¡xul.abr;:¡ «SObr:no", que en b juris¡pr•udfetnc.ia alásica se usatba 
para d.esi.grn;c,.r un parentesco drc sexto g.rado, si btien se restrirn,gió su aloa.noe, 
y taruto en ·la .legislt:tción arnterior otl Códc.go como ~n éste se refiere exoJ.u6i­
va.mentJe a los hiJOS elle herma.n!Qs, tiene ern e! Jengu.aje corrietn1e d~l\·ersos sig­
l!lificados, ta.les como entc•ndea- po.r ella no sóLo a los !hDjos de henmanos, siruo 
tailllbión a Jo;.; hijas de primos hermarnos y a otros pa.rierutJes cob•tera1les aún 
más ;:¡Jejados, \'ari•an¡do extraord,inari•amente en lais provi.ncias es¡paiíal-as esa 
si,gn,; ficao:ón que el ·USo ha introducido, de ·lo que ISe s:,g,ure que en el presente 
Jitigio, en que la recurr.rente combarte l·a scll'tenci.a die Í·nsta.ncira por mterpre­
roción enrónea del testameonto de doñ-a .'\., otorg:~do en cat~:J!fw, y c.n que tod•o 
depende dJe ,]a imtcrprctactÓn de ira p;:¡la.bra nebot (so!:Jrino), ad efecto d1e de­
terminar qué gra•:!o de p~trentesco se comprende en ese nombre, el ¡x-ob'le­
ma, •en rea~id·ad, es de hecho, y, por lo tanto, sujcto a proba·nza, de la cx­
clusi.va competenoia del Tribun·a:l (& quo ; además, la oláu:sllll·a de institución 
dte heredero debat-i,da, ·t:ll como se halla red'aK::vada, es oscutr<ll, ambig,ua y dru­
dJOSa, yra que en ella, oaso dl2 fallecer la herede-ra fid'ucitari;:¡ sim descendientes 
Jegítimos, el teS>tador institu·ye hered02>ro:s rUnl•\·ersa~!es a cctodos los wbdrnos, 
¡por igua.:rl\5 p<trtes», oscuridad que por un lado prO\·iene die no añad•ir frase 
.dguna a la pa-labra ccsobrinos,, patra concretar su intención, y por otro, porque 

ex•tarud.i·endo el arlcance de esa palabra por fa!lita de concrec!Ón, e:::to es, en el 
StU¡puest'O d~ una ,transmisión sucesoria dre loJS dereohos die Jos ¡,.:jos de her­
mr3n•os a f·;:¡vor de dos hijO<S de tales hijo->, coml() ·la parte recurre.nt€ prere.nde, 
se con:ra•:iaría ia 'o untad uel tcstador, que ordena que ·:a distribución se 
haga por p:1rtes iguales o in caplta y no in estirpes. 

IJ8. Comisario, contador y partidor. Ven{icadas lbs operaciones 
diviso-rias, huelga el ju.icio universal de testamentaría, que es 
innecesario e inútil, aunque aquéllas no hubiesen comenzado. 
Sentencia de 18 de l'vlayo de I933· 

Contra LSent'encia d,ctada e,n juñciro seg.uido on el JuZJgado de A., y oonrt:ra 
,j;¡ que a•'oró b Autd-ietncña de 0., se imorvul!'lo recurso por infracción de le~, 
que rechaza e: Supremo, consicler<:~ndo que el único motivo de casación in-­
vocadü ~·er:::a .::;obre la su,puesta i~1fracción dte los ;:¡11·Hculos 1 .os¡ del Cód.irgo 
civiÍ1! y 1.046 de J.a .Jey d-e ·EnJuici<:~micmto civil, porqu•e, a juúcio da! reaurren­
k, Jl()s contadores :patrt·'tdores test<:~mrcn.tareos no :pue.den proceder a 1·a partición 
d-e oherencira fuera del -pmcerdrimiento jurisd.icciomt•l, si é<;te ha •sido abierto por· 
,p::!•rte le.gjtimn antes de hacerse J.a pa.ntic;ót:ll, sino que SJU aotiv,idad• deben eje:r­
<:iranla en el moml'nto Otpürrtuno. den•tro d!C'i proccdtimionw judk·iol. !La ley· 
del testamento es ,Ja norma fund:unenta•l de la sucesión, creándotSC, med:iante­
su exteniorización solemne, u.n est·:1do de den~oho dgernte e inmutab-le y en­
cDnrSOCUerncia c.rd•enad:1, por el tes1tador, la dcrogac¡órn de J.a masa, dúrvidiendo· 
por medio de comi.s<:~rio.;;, vienent éstos a swstt'tuúrse en !as faouJtades de aq¡uél, 
Jl<J con mero a.rbi-trio v aibre modo. sino sometidos esmrictamc.nte a Jas oláu­
sulas -tCGtamentG.rias, pero en juego de plern·a autono-mía d0111t.ro del plazo rc­
guiltar, como corresponde a su ca•lid:1d de iudex jGJmiliae crecro.cundae, ouyos. 
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poderes adqu.:eren total am.plitud de función, 9'n oüas in~ervenciones judi­
cia•rias que la•> deci•sorias, cm curanto a 1015 moti~·os de rescisión parcial, cuan­
d·o ésta procedJi.ere en jllltSticia. 

ll!lúciado el juicio tlln·:>-e.rsa!l de testamenta.ría· o :nst.1nda de parte, la a.per­
tu!l"a del ¡procedti•m.iento no at.rrue o su régimen ni cohibe en' lo m{¡s mínñm{l 
.Jas a-trilbuciooes de los con.ta.d.oret~ pantido1·cs, Dua·ndo éSitos entendieren lle­
. .g.adta 1\oa .qporrt>un:dad d1e ejeroitar'las al! ma•r-gen• d:eti proceso judl:vial por que 
éste se da par.a II'(~So'l\·er lb comun,:ón de cosar:; y d'E,rec.ho.s a v·:1rtud del pri-n­
cipio nihrl debet indivisttlll I'IC/inquere; y es ob.ro quoe si a ello se advi€>nc por 
el cauce norma•! •dtC'I testa-mento, ,hual.ga 0! jouicio. ta.nto por im¡perio de k-t 
Ley particu:ar del caso como por rnones ele economía procesal, debiendo 

sOibrocrse 1-a.s di1ligenoi•as cu~md.o krs -o¡wrao:ones cE\·;,;o.r.".as de o!os contadores 
parti,d.ore.s testarnenl~a•rios, <J:pemm::!oo d'en•tJro de su ámbi·to prO!plio, hubo:oren 
osk!'O eficaz:me:nre tenminad.as. 

El Sttpremo, i11c1dtendo en el nns111o error, repetidas veces apuntado, usa 
-con una grave impreczszón los colloeptos de conlf.sarios, contadores y parlldo­
res; pero al lado de este proceder es de alabar el crit.erúJ de robustecinuento 
de la figura del Comisario, que elaborado a fnerza de resoluciones de la Di-

'reccióu de los Registros, como ya henws dtcho eH utra parte, ligue en la re.a­
.luf.ad y e11 la práctica wza importancia excepciorwl que contrasta con /.a irzdz­
ferencia general de nuestros trata<lzstas hacia esta irzteresa.ntísi·ma especie de 
los ejecutores testamentarios. 

139· Testamento otorf!ado ·por mujer casada. !Yo necesita para 
otorga·rlo licencia marital, a teno·r de lo dispuesto en el a·rt.ícu­
lo 63 del Código civil. Sentencia de 2ó de Octubre de 1932. 

Reconocida por una mujer casada, en testamento, una deuda a favor del 
hernBno ele la tt:stac!ora, formll''ó el \ iudo ele aquél!~, demanda contra el 
hermano pidie-ndo la nuloidad de la cláusula testamenta~·ia y la entrega por 
el hermano ele las renta5' cobradas, dictando sentencia el Juzgado, confirmada 
por :a To:-ritor:n!. r..bsoh-icndo al demandado. Intc.-pucsto recurso, lo desestima 

·el Supremo, consicler:-~mlo que sobre 1;:: base de afin·mar e! actor que las ren­
tas de los bione>s de su difunta esposa las había monopolizado el hermano de 
]a misma y de que .Ja testamenti·facción activa de la muje~- casada ha de des­
envolverse dc•ntro de la limitación que por ra7.Ón de su estado la impone la 
k·y susta,ntiva civil, por lo que est1maba absurdo que tU\·iera capacidad di­
cha seziora ·para hacer en lest::~mento el reconocimiento de una deuda con­
·tralda durante t:l .matrimonio a .favor del demandado, aduce el ·~ccurrente que 
la ó;entanci::~ impug•nZ~da infringió los artículos 61 y 62 del Códi-go ci\il, pc•r 
no ·habr:.r declarado !:1 nnlidad de la indicada clfmsula; pero es lo cierto que 

-·no .pudo ·hacerlo la sentencia recurrida. porque al disponerla no realizó la tes-
tadora ~1i~1gún acto intervivos, ¡xe\·isto en !os citados artículos, que hiciera 
pertinente su aplicación ;:¡J caso de autos, sino el de otorga·:· test;:¡mento, para 
el que •no 11ec0sitaba licencia marital, a tt)nor de lo dispuosto en el número 1 

·del artículo 63 del Código civil, y cll'ya celebración requñere una capacidad 
·especial que tiene en sí mismo todo el que por nüni;;terio de la ley civil no 
se ·halla inc~1pacitado par::~ otorgarlo; así es que la mujer casada que con 

.ara-eglo a ella ·!a posea no sufre, por el hcoho de contrae-r matrimonio, mer­
ma ni limitación para disponer de su última voluntad, siempre que el cum­
plimiento de .su disposición lestamonotari::~ ,no determine ningún agravio para 

:los dercohos legítimos de los ·herederos y si·n desconocer a! marido acción para 
.¡mpugnar la cláusula del testamento, en tanto será oportuno su ejercicio por 
el v:·udo, en cuanto por consecuenci;:¡ del efecto que aquél!a produzca en la 
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liquidación del caudal relicto, y rno antes, pueda ve.1ir en conocimiento de la 
-concreta lesión que padezca en la pordón hereditaria que la ley le asig'lla. 
por todo lo cual no es posi·ble estimar la infracción alegada. 

140. No se da 
juzcws de 

de 1932. 

E:'<JUICIA~IIENTO CIVIL 

recurso de casación por in(raccion de ley en los 
menor ( uanlía. Sentencia de ¡ de Noviembre 

Estimada una dem::mda reivindicatoria por un Juzgado, se dió a [a. ape­
-lación del demandado el trámite propio de .Jos juicios de menor cua,ntía, a 
~·irtud de se.- la señalada la de 15.000 pesetas y de acuerdo con el Decreto 
·de 2 de Mayo de 1931, -tramitación con la que se conformaron las partes, dic­
tá~Tdose sentencia por la Audiencia re1 ocatoria de 1a de primera instancia, 
y l::i Sala rechaza el recurso de ca•saoión interpuesto, considerando que, según 
prescripción del artículo 1.69-f, número 1, de la ley de Enjuiciamiooto civil. 
no se da recurso de casación por infracción de ley en los juicios de mooor 
cuantía, en los cuales, si alguno llega a interponerse, deberá declararse no 
ha-ber lugar a la admisión en el trámite correspondiente, con arreglo a lo 

·que disponen los artículos 1.¡28 y 1.729 de la expresada ley. 

DI\'ORCIO Y SEPARACIÓ!\ 

141. Efectos del requerimiento nola-rial hecho por el marido a la 
mujer, separados de hecho, para reanuda·r la vid~¡ conyugal. 
Facu./tad de los Tribunales de mstancia para acordar ltl situa-· 
ción en que hayan de quedar los hijos. Sentencia de 22 de Abril 
de 1933. 

Para que el recurso de rev,isión pueda prospcr.·ar por injusticia 11otoria es 
-i·ndi;pensab!e que se demuestre que en la ap<·eciación de las pruebas o en la 
aplicación del derecho se cometió infracción lega·l tan patente que evidencie 
la injusticia motivadora del recurso; no debe reputar•se infringido el artículo 37 
de la ley de Divoroio a cuenta de que por haber optado el demandante, como 
cónyuge inocente, pot' la demsnda de separación, fundad-a en la causa 12 del 
artículo 3. 0

, en relación con el artículo 36, se .ha)a decretado por es>ta misma 
causa el divcrcio vincular, pues éste fué tambión pedido por la parte deman­
dada al rccom en ir. y esto sentado, comoquiera que ninguna razón existe en 
la ley para dar preferencia ;¡ la opción de un cónyuge inocente sobre la del 
-otro, que también lo es, e: fallo de in.stanoia no lha infringido los pr.·eceptos 
invocados. 

La causa 12 del artícu:o J. 0 de. la lc:y de Divorcio, aceptada en ~a senten­
cia p<>•ra ~ar lugar a aquél. a petición de la demandada, y cuya realidad e: re­
cuT'!'"oote impugna, ba&ta para demostrar la sin razoo de lo que solicita, y 
fácil es deducir, tratándose de una causa objetiva, cuál es la del tiempo de 
separación, que, o era viable para ambos cónyuges, o 1110 lo Ct"a para nin­
gu'llo; así, pues, si del examen que el Tri•bunal a qua hizo de las pruebas 
apreció que existíafi elementos de juicio bastantes pam estimar que se da­
ban en el caso de autc·s loo; requisitos necesarios para que se acepte la causa 
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antes citada a propuesta de la demafldada, tampoco por ello puede estimarse­
que hubo ifljusticia. 

Tampoco hay infracción de'l aPtículo 8. 0 de la ley al no haber dado efecto 
interruptivo sobre el estado de sepal"aci6n al requerimiento notarial que el 
marido dirigió a su mujer invitfl•ndola a reanudar la vida conyugal, pues de­
jando aparte que el citado artícu·lo se refiere a requerimiento jt~dicU!l, es in­
dudable que el efecto de intenrupción que aquel precepto le asigna viene re­
ferido concretamente a -los plazos de prescripción de las acciones de divorcio 
o;ei'taladas en el párrafo primero del artícu1o 8. 0 , esto es, el de seis meses,. 
desde que el cónyuge tuvo conocimiento del hecho en que se fundara la ac­
ción, y el de cinco años, desde que el hecho se realizó, quedando, en cambio, 
fuera de este régimen !:15 acciones fundadas en las causas cuarta, quinta, 
sexta, octava, duodécima y décimotercera, que podrán ejercital!'se mientras 
subsista el estado de hecho que las moti\'.a ; de donde se deduce que ·la sepa­
ración de 1hecho y en distiflto domicilio, libremoote conse-ntida dul"a•nte tres 
atios, no puede ser :nvalidada por ninguna clase de requerimientos de un 
cónyuge al Dtro, si,no que sólo podrá cesar mediante e1 ejercicio de las corres­
pondientes acciones que repongan ,,¡ matrimonio en la uflidad de domici.lio. 

El aG"tÍculo 18 permite a los Tribunales modificar el régimen estable-cido 
en los artícu·los 16 y 17, en cuanto se l"efiere a la 5Jituación de los hijos, sin 
que su decisión en este punto sea materia de revisión. 

142. Retroactividad. Pu-ede ejercit.arse 1<~ acción de divorc-io aun­
que el hecho en que se funde se haya rea/1zado antes de la pro­
mzdgación de la ley. Ineficacia del acto conciliatorio pa11a in­
benunvpir la prescripción. Sentencia de 20 de Abril de 1933· 

Doña A. formuló demand<1 contr.a su esposo alegando que contrajeron 
matrimonio en 1910, 1habiéndose separado en 1925, y pidiendo, en méritos 
de la-s causns que indicaba, el divorcio, a lo que se opuso el marido, a quien 
la Audiencia dió la r-azón, absolviéndole de la demanda. 

Interpuesto recurso lo :1drnite la Sala, y en su virtud decreta el divo:·cio 
de los cónyuges sin ospeci<tl declaración de culpabi·lidad ni imposición de cos­
tas, consideorando que la reiterad;:¡ jurisprudenda de este Tni-bunal tiene osta­
blecido que 'la injusticia •notoria, como causa de revisión, que figura como la 
tercera en el artículo 5i de la Ley, rha de ser pa·lmaria y· evidente; y mlmi­
tida poc .la Sala sentenciadora, tanto la separación de hecho como el dife­
tt'C'Iltt domicilio en distinta población desde 1925, es evidente que a la pro­
mu·lgación de ln Ley de 2 de lVfarzo de 1932 habían transcurrido con exceso 
los tres años señalados en la causa 12 del aPtículo 3. 0 de l:1 Ley,. y conforme 
a la seguncl<1 de sus disposiciones tl"ano;itoria.;; ha podido ejercitarse la acción 
de di\'Orcio. aunque el hedho en que se funde se 'hny:ot realizado antes de di­
oha promulgación. por cuanto el efecto retroactivo cst<tblecido en la Ley lo 
autoriza y cons,iente. 

La SaJ.a sentcnciadoca ha in{rillgido notoriamente el artículo 8. 0 de la 
Ley al lllO ntenerse a su texto explíci•to, que claramente di.spone que cuando 
!:1 ncclón e! e c1:\ orcio se funde en In cnusa 12 del artículo 3. 0 podrá ejercita·r~e 
mientras subsista el estado de hecho que la moti·vn, siendo forzoso estimal" 
el libre con.sentimiento de los esposos en la prenotadn separación por el re-
sultado que lns pruebas ofrecen. . 

.Es preciso puntualizar la ineficncia del acto conciliatorio, a los efectos de 
intenumpir In prescripción de las acciones en maoteria de divorcio, pues, apar­
te de su palmnoria inaplicación en este caso, flunca puede equipararo;e dicho 
acto coociliatorio al requerimiento judicial señalado por la Lery para otros 
efectos, ni en la materia c:1ben ·las interpretaciones analógicas, ex•tensivas ni 
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restrictivas, según tiooe estableoido este Tribuna'!, sino que sus preceptos se 
!han de ootender en su recto sentido gramatical y lógico, del que notoriamente 
se ha separado el Tribunal a quo, al dar un valoc, que la ley no atribuye, al 
simple acto conciliatorio, que evidentemente car·ecc de \·irtualidad para des­
truir la situación de hecho creada con In separación durante más de tres años. 

'43· Diferencias entre el abandono y el desamparo. Efectos de­
la sepa-nación con relación a los hijos. Sentencia de 12 de Abril 

dt:> '933· 

La cau.sa cuarta del artículo 3. 0 de la ley de Divorcio, de gmn analogía 
con la quinta, tiene cbmo diferencia característica que mientl'as la de aban­
dono culpable del cónyuge exige el plazo de un año, en la de desamparo basta 
que se pruébe su realidad sin necesidad de plazo; y esto sentado, es preciso­
reconoctr que el i·ncumplimiento de sus obLigaciones, por parte del marido, 
señor V., debió determinar el rcconocimieJlltO de la realidad del desamparo de 
la esposa y su ·hij:~. que fueron recogirla< ro" los padres de aquélla, y reco­
nocido como hecho cierto por el demandado la imputación de desamparo, pre­
tende justificarlo el marido por la falta de me<i~os económicos. lo que resulta 
desvirtuado por cierta escritura de hipoteca, en b que recibió :JO.ooo pesetas, 
que desde luego -;e aplicaron a sufragar los gastos tenidos con mujer dife­
rente de la propia, nprcciándo.se poor el Tribunal sentendador el adulterio. 

Con referencia al punto relati\ o n quién ha de tener on su poder la hija 
del matrimonio, 1ha~ que reconocer que en virtud de lo que dispone el ar­
tículo 16 de la Le\·, teniendo en cuenta In causa estimada en la sentencia 
para dar lugar :~ Já separación, en lugar de hacer el pronunciamiento que se 
hizo de quedalf on poder de 13 madre, dobió dcjar.·se la cuestión a resolver en­
tre los c6nyuge.:; : pero este respeto al precepto escrito de la ley, en el caso 
presente, •10 hubiPra modificado lo que la Sala sentenci:~dora ordenó, porque 
,icndo hicn cbr:~ y mnnificsta la voluntad de (a, madl'e de tener consigo a str 

hija, ~·a sea porque el marido prestara su -confo-.-midad o porque la amparaba 
el aq·tículo 1 ¡, es lo cierto que de todos modos se llegaba a igual resultado; 
de todo lo cu:1l .:;e desprende que si pudo ha-ber una ·le\·e i·nfracción de carác­
ter puramente formal, no merece que sea elevada ;¡ la c;¡tegoría de injusticia 
notori;¡ que motive la procedencia del recurso. P()(' lo expuesto procede decla­
rar haber T!lgnr lll recurso de re\·isión interpuesto por la mujer contra el par­
·ticular de la ·sentencia, que no es•timó la procedencia de la caus;:¡ cuarta del 
artículo ]. 0 de la ley. alegada pü<· la dem;¡nda•nte, y se rechaza el recurso in-­
terpuesto por el marido. 
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